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OFICIAL 
DE DA P^OYINCflA DE MADEJO 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Laa ¡«yaa, órdaaaa y •nanolos O M ha»an da l n w k t n M loa 
«¿irrocn Onau iM M h u d i mandar al Jafa político raapactlvo, 

cayo condaoto aa paaaráa á toa adltoraá da loa mancionado » ' cayo 
(Raal orden da I da Abril da ÍSISJ 

pil l leatodoi lo* dlaa, axcapto lo dominaoa. 
OFICINAS: PELIGROSAS, e n t r e s u e l o derecha. 

T E L E F O N O 3.931 

DE DIEZ A DOCE Y DB TRES A SEIS 

PRECIO Ü L fcUSCRlFClOra 
Centros o fieialet.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas 

m e n s u a l e s ; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por n n afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado 4 domicilio, 3 pesetea mensua
les y fue i a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre v 48 al afio. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Admlnistrrción del BOLKTÍ¡I 
calle de Peligros, S, eruto dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con Inclusión del importe del tiempo 
de abono en letra de ficil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetea. 

Idem particulares, linee o fracción... 1,00 » 

N ú m e r o s u e l t e , 6 0 c é n t i m o s . 

Parte oficial 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

3. MU la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sos Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su Im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

riuioficii ia coiisno 
aa 

M I N I S T R O S 

OÍALES asonaros 

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir ls dimisión qus del 

cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Madrid, Me ka presentsde Don Fernan
do Merino Villarino, Conde de Saga ta. 

Dado ea Palacio, o dies de Marzo de mil 
sovectentos diez y seis. 

ALFONSO 
El Presidente 

dol Consejo de Ministros, 
Alvaro Figueroa. 

Ds acuerda coa Mi Consejo de Ministres, 
Veago ea nombror Gobernador civil de 

la previncie de Madrid a Dan Alejandro 
Rceselló y Pastors, Diputado e Cortes. 

Dsdo en Palacio, a diez de Mareo de mil 
novecientos diez y eeis. 

ALFONSO 
El Presidente 

sel Consejo de Ministres, 
Alvaro Figueroe. 

Gobierno civil 
CiaCULAO 

Coa seta fecha he temada pcaeeióa del 
carga de Oobernador civil de asta previa 
ale pare el cual he sida n©aabrado par Real 
decreto de diez del corriente. 

La que se pabilos ea este BOLZTÍM OFICIAL 

para conocimiento de Autoridades, Corpo 
••aciones y habitantes de le provincle. 

Madrid, i3 de Marzo de 191 ó. 
Alejandro Resselló. 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Carroteraa. 
Participando a este Gobierno civil la Je 

tature de Obras públicas de la provincia que 
se han recibido definitivamente las obras 
de acopios de piedra machacada para con
servación, incluso su empleo en recargos, de 
los kilómetros seis y siete de le carretera 
de Madrid a Francia por Irún, este Go
bierno civil, de conformidad con lo pre 
venido por Real orden de 3 de Agosto de 
191 o, publicada en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 2 0 del mismo mes, 
ha acordado disponer que por el Alcalde 
del término municipal de Chamartín de 
le Rosa, en el cual se han ejecutado las 
obras, se remiten a ia expresada Jefatura 
de Obras públicas las certificaciones de que 
trata la citada Real orden, en ua plazo que 
no excederá de treinta días, pasado el cual 
se entenderá que no se ha formulado recla
mación alguna contra el contratista de las 
expresadas obras. 

Madrid, 1.* de Marzo de 1916. 
El Gobernador, 

F. Merino. 

(Núm. 869.) (A.—1S1.) 

Diputación provincial 
Staión da 17 de Julio da I t l t . 

(Conttnuaeión) 

11 Sr. Aguilar hace historia de todas lss 
gestiones realizados ta el asunto del sumi
nistro del pon o partir del momento ea que 
quedó desierta la subaeta y hasta llegar al 
acuerda de edmitir la proposición del señor 
Bueno, que le ofrecía a 45 céntimos el kilo, 
que fué aeeptede como más conveniente 
pare los intereses de le Diputecióa. Termi
na manifestando que le Comisión provin
cial ao tiene Inconveniente en aceptar le en
mienda del Sr. Llasera siempre que sean 
admitidas si ceeeurso ao sólo los Sres. Ro
mero y Bueaa, sino todos los demás. 

El Sr. Bergie manifiesta que el Sr. Bus-
no otreeís el psn si precio que se he indi
cado; pero no llegó e suministrarlo y hubo 
necesidad, para que los Establecimientos 
provinciales no se quedaran sin pan, de re
currir a la Componía Madrileño de Panifica 
ción 

Dice, por últin o, que le parece muy bien 
el criterio de la Comisión provincial en 
esta cuestión. 

El Sr. Martín Pindado está conforme con 
ls enmienda del Sr. Llasera. 

Seguidemente quedó aprobada la en
mienda del Sr. Llasera modificada en el 
sentido de que el concurso se haga extensi
vo a todos los fabricantes de pan, quedan
do esto a cargo de la Comisión provin
cial. 

Queda confirmado el siguiente seuerdoc 
Fijar la edad de sesenta v siete oñes para 

la jubilación forzosa del personal facultati
vo de la Sección de carreteras y construc 
ciones civiles. 

Se da cuenta del acuerdo siguiente: 
Jubilar, por haber cumplido la edad re

glamentaria, a loa Peones camineros Euse-
b'o del Toro, Rafael Vicente Camaeho y 
Juan López Cuesta, y por imposibilidad físi
ca a Domingo Alaroón; ordenar a la Jefatura 
de carreteras oficie a les Peones y Capata
ces a fin de que, oon carácter urgente, re
mitan nota firmada con ia edad que ceda 
uno tiene, con el fin de comprobarlo con la 
certificación de nacimiento; gestionar de le 
Comisión de Hacienda el abono del quin
quenio completo a todos los Capataces y 
Peones camineros que se jubilen por lss 
esuses anteriormente expuestas, siempre 
que Ies fuesen abonables más de tres años 
de servicio, y que se ascienda a 3.000 pese
tas el haber de a. 500 que disfruta el Ayu
danta de correteras D. Federico Castro, con 
cargo al sobrante de la vacante producida 
por jubilación del Ingeniero Jefe Sr. Argén 
te y ascenso de los Sres. Sorisno y Riera. 

El Sr. Fernández Morales solicita que 
por le Comisión de Hacienda se hagan les 
olasiüoa cienes ds estos Peon-s comineros, 
teniendo s ls vista los documentos que 
obrsa ea le Corporación, a fin de evitar 
que estos modestos funcionarios tengan 
que hacer instancia, qae les supone algún 
gasta. 

• Sr. Seria oree que se pueda acceder a 
la que pide el Sr. Fernáadez Morales, ex
cepte le de prescindir de Is instancia. 

El señor Presidente entiende qae no se 
pueda clasificar a estos señores sin que pre
senten los documentos justificativos de su 
derecho e le jubilación, que ao siempre 
eaisten en las oficinas provinciales, y en
tiende, además, que la Jubilación debe ha
cerse a petición de estos señores, caende 
llegue el momento. 

El Sr. Fernán tez Morales entiende qus el 
derecho que e estos funcionario! correspon
de se puede conocer por los documentes 
qus obrsn en le Contaduría, y su deseo ora 
evitar a estos funcionarios los gastos de via
je para trasladarse a Madrid. 

Queda aprobado el dictamen con el vota 
en contra del Sr. Fernáadez Morales. 

Se da cuenta del acuerdo de ls Comisión 
provincial siga léate: 

Conceder ol Oficial de le ciase de cuar
tos D Fernando Mínguec derecho a figev 
rar ea el escalafón antes que los de igual 
clase Sres. Urosa y otros, que figuran ha
ber tomado posesión después del Sr. Mia
gues, de conformidad oon el informe emi
tido por el Vocal Sr. Aguilar en la senten
cia dietsda por la Sala tercera del Tribunal 
Supremo. 

El Sr. López Rodríguez solicite se dé 0 0 -
aecimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo, a la cual se opone el 
dictamen. 

El Sr. Aguilar defiende ei dictamen, por 
resultar le fecha de la toma de posesión del 
Sr. Mínguez muy anterior a aquella ea que 
temaron posesión les Sres. Urosa y Sea 
Martín, par cuyo motivo figuraba en el es
calafón como Oficial quinto delante de es
tos empleedos el Sr. Mínguez, que perte
neció al Cuerpo administrativo provincial. 

Ei Sr. Martín Pindado entiende que re
bajando al Sr. Mínguez el tiempo ea que 
ha estado cesante, ae se le pueda colocar 
en el escalafón delante de los Sres. Urosa 
y Sen Martín. 

El Sr. López Rodríguez entiende que lea 
Escribientes de Correteros, cea cayo car ac
ta r actuaba el Sr. Miaguen, no pertenecen 
si Cuerpo administrativo, como tampoco 
pertenecen a éste lee Delineantes, enten
diendo edemas que quedoría incumplida le 
sentenda del Tribuasl Supresao a qus sa 
hace refereacis si se aprobaba el dictamen 

El Sr. Martía Pindado insiste ea sus ma
nifestaciones, alegando que si se sprsoaaa 
el dictamen resultarían postergados emplea-



des que cuentan más años de servicios que 
t i Sr. Mínguez. 

El Sr. Aguilar llama la atención sobre el 
aeche de que la sentencia está sin ejecutar, 
y como el interesado ha pedido la ejecu
ción, de conformidad con los preceptos de 
la Ley, entiende que esto debe realizarse 
en seguida para no incurrir la Diputación 
en responsabilidades. 

El señor Presidente entiende que no se 
incurre en responsabilidad mientras se está 
tramitando el asunto y propone que pnra 
que esto se resuelva bien, que pase el asun
to a informe de los Letrados, recomendán 
doles la mayor actividad posible. 

Seguidamente quedó acordado que pase 
este asunto al Cuerpo de Letrados, reco 
mendando active el despacho del dictamen 
sobre este asunto. 

Se da cuenta del siguiente acuerdo: 
Conceder haberes pasivos a los Capella 

nes de la Beneficencia provincial y Organis 
ta de Nuestra Señora de las Mercedes con 
el nombramiento posterior a 1804; y que 
por dos Médicos de la Beneficencia sea re
conocido el Capellán de la Casa de Mater
nidad y a los demás que en análogas cir
cunstancias pudieran encontrarse, para ju 
bilar'os, si por consecuencia de di^bo reco 
nocimtecto resultasen físicamente impedi
dos para desempeñar dicho cargo. 

El Sr. Llasera dice que este dictamen 
contiene uaa primera parte que envuelve 
una reforma o ampliación del Reglamento 
de derechos pasivos, y como ya no es cl pri
mer caso ea que se han concedido esos de 
rechos con arreglo a determinadas condi
ciones, desea se le diga si los derechos pasi
vos que se van a conceder a estos Capel!, -
nes han de S' r con sujeción estricta a lo es
tablecido para los demás empleados o a los 
Cape'lanec se les v? a reconocer otros dere
chos. 

El Sr. Soria declara que la jubilación se 
les concede ee las condiciones reglamenta
rias; pero Guando llegue el momento de 
aplicar tales preceptos la Diputación resol 
verá en cada caso. 

Ei Sr. Llasera dice que, como habrán ob 
serva Jo ios señores Diputados, son muchas 
las modificaciones introducidas en el Regla
mento de derechos pasivos, y si la Diput-
ción lo estima conveniente cree que ahora 
era el momento oportuno de nombrar una 
Comisión encargada de recoger las distintas 
modificaciones introducidas en el Regla 
mentó citado para estudiarlas, desechando 
las que no deban subsistir y aceptando hs 
que deban continuar, unificando así el cri
terio de la Diputación. 

El señor Presidente estima que no es nece
sario nombrar tal Comisión, pues la Pro
vincial, de la que forma parte el Sr. Liase 
ra, puede acordar formar un nuevo Regla 
mentó, de conformidad coa los acuerdos 
que hayan modificado el antiguo. 

Queda confirmado el acuerdo. 
Se da cuenta del siguiente acuerdo: 
Conceder derecho a ocupar la primera 

•acantc que ocurra ca el Cuerpo Adminis 
trative provincial y en la última categoría 
al ex acogido del Hospicio D. Claro Picazo 

% E l Sr. Merino dice que exúte un regla 
mentó que indica la manera de ingresar los 
empleados en ia Diputación, y como ignora 

•los fundamentos de este acuerdo y si oxis 
ten méritos especiales en este caso, ruega a 
le Comisión provincial aclare y wxphquc 
este acuerdo. 

El Sr. Soria dice que la Comisión pro
vincial se ha encontrado con una petición 
en la que se aducen rgumentos y se citan 
disposiciones de la Diputación, en virtud de 

las cuales el Sr. Picazo tiene perfecto dere
cho para ocupar una de las primeras vacan
tes que ocurran en el Cuerpo administrati
vo. Per esta razón la Comisión adoptó su 
acuerdo. 

Sin embargo, como otros señores Dipu
tados han indicado que los acuerdos citados 
por el Sr. Picazo están derogados por otros 
posteriores, propone a la Diputación, si lo 
estima conveniente, que pase el asunto a 
informe del Cuerpo de Letrados, para que 
diga si los derechos que alega el Sr. Picazo 
sor. legítimos o no, pudlende venir el asun
to después a ratificación de la Diputación 
en el próximo período. 

El señor Presidente expresa su conformi
dad eon las indicaciones del Sr. Soria. 

El Sr. Merino lamenta que habiendo un 
Reglamento que determina cómo se ha de 
ingresar, se tomen acuerdos contrarios al 
mismo, que dispone sea el ingreso per opo-
s ción. 

El señor Presidente manifiesta que e' se
ñor Picazo ha alegado derechos qae si fue
ran legítimos ¡«abría que confirmar el acuer
do, v por eso le parece bien que informen 
los Letrados, sin que por elle se prejuzgue 
nada. 

El Sr. Merino dice que ecos acuerdes te-
m;'ios en otras ocasiones han sido antirre-
glamentarios. 

El Sr. Soria manifiesta que hay acuerdos 
de la Diputación según los que los asila
dos del Hospicio tienen derecho preferente 
pera ingresar en el Cuerpo Administrativo 
provincial, pudiendo decirse, por tanto, 
que existe el fuero de los asilados del Hos
picio para ingresar sin oposición, y luego 
la regla general de que se verifiquen por 
oposición los demás ingreses. 

La Diputación acuerda pasa el asunto a 
informe del Cuerpo de Letrados para que 
dictamine acerca de la legitimidad y efica
cia de los derechos que asisten a Doa Claro 
Picazo para ocupar la primera vacante que 
ocurra ea el Cuerpo Administrativo pro
vincial en la última categoría. 

Se da cuenta del siguiente acuerdo: con
ceder ia propiedad de los servicios que du
rante tres años han venido desempeñando 
en comisión, a D. José Sánchez Covisa, 
que seguirá asignado al pabellón segundo 
dei Hospital de San Juan de Dios, y a don 
Enrique Alvarez y Sáinz de Aja, que sfgui 
rá asignado ai pabellón cuarto, piso alto 
del mismo Establecimiento. 

El Sr. Martín Pindado pide que estas 
plazas se conceptúen como definitivas; pero 
ateniéndose para proveerlas en propiedad al 
art. 28 del Reglamento. 

El Sr. Soria dice que cuando la Comi
sión adoptó el acuerdo no se había modifi
cado el art. 28 del Reglamento, cuya mo
dificación estima no puede tener efecto re
troactivo, habiéndose atenido la Comi
sión, por tanto, a lo que prescribía el Re
glamento. 

El Sr. Martín Pindado insiste en que se 
apruebe cl dictamen con h modificación 
de que se cumpla el art. 28 y de que, ; 

per tanto, se pro/ean por concurso las 
piezas. 

Queda confirmado el acuerdo con la mo
dificación propuesta por el Sr. Martín Pia-
dado, de que se provean estos servicies en 
la fortm dispuesta en el art. 28 del Regla
mento del Cuerpo Médico de la Beneficen
cia provincial. 

Se da cuenta del siguiente acuerdo: 
Aprobar el proyecto de red telefónica 

provincial remitido por el señor Ingeniero 
Jefe de Obras públicas provinciales, y cuya 

ejecución se calcula en 538.211,98 pese* 
tas. 

El Sr. Fernández Morales pregunta si se 
grava el presupuesto por salida de los Inge
nieros, para hacer los estudios, o por algún 
otro concepto. 

El Sr. Soria dice que, lejos de gravar el 
presupuesto en ningún sentido, Inejecución 
del proyecto constituirá una fuente de in
gresos para la Diputación, puesto que se 
trata de anunciar una sub sta o concurso 
para adjudicar las obras, concediéndose ai 
adjudicatario la explotación del servicio du
rante el tiempo que la Diputación acuerde, 
pasando luego, t r a n s c u r r i d o ese plaao, la 
red telefónica provincial a ser propiedad de 
la Diputación, lo mismo que ocurre con 
los concesiones de ferrocarriles, tranvías y 
algunas otras obras públicas, añadiendo que 
no ha costado absolutamente nada la for
mación del proyecto ni los estudies realiza
dos para llevarlo a cabo. 

Queda confirmado el acuerdo con las 
salvedades y explicaciones dadas por el 
Vicepresidente de la Comisión provincial 
Sr. Soria. 

(Continuará.) 

A Y U N T A M I E N T O D E MADRID 
SECRETARIA 

Bsta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de i . 'de l actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contra
tar el suministro de biberones, tapones de 
porcelana y sus arandelas de goma para la 
Institución municipal de Puericultura, has
ta 31 de Diciembre de 1916. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, du
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLSTÍN OFI
CIAL de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 6 de Marzo de 1916. 
E l Secretario, 

F. Ruano. 

(Núm. 004.) (E.—83.) 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión del día i.° dei mes actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la su
basta que intenta celebrar para contratar el 
suministro de varios artículos para la ma
nutención de los alumnos del Colegio de 
San I defonso durante el año 1916. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretarla del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas dé diez a dos, du
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo, 
plazo podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, transcurri
dos los diez días antes mencionados, no 

habrá ya lugar a reclamación alguna y te 
tendrán por desechadas cuantas en este case 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Inetrucdón de 24 de Enero ds 
1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 6 de Marzo de 1916. 
El Secretario, 

,__^ F. Ruano. 
(Núm. 903.) ' (E.—84.) 

DIRECCION GENERAL 
DEL 

Tesoro público 
T 

O R D E N A C I O N G E N E R A L 
DE 

P A G O S DEL ESTADO 

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
el importe de dos depósitos, uno en efectos, 
señalado con los números 217.561 de en
trada y 75.239 de registro, importante 
3.800 pesetas nominales en Deuda perpetua 
interior al 4 por ieo; y otro en metálico, 
números 332.900 de entrada y 58.714 dt 
registro, por 26,50 pesetas, constituidos en 
i5 de Abril de too5, ambos a nombre de 
Don Juan Rodríguez Costa, para garantir 
el cargo de Registrador de le propiedad de 
Aguilar, y a disposición de la Sda de go
bierno de la Audiencia territorial de Sevi
lla, esta Lirecdón general, en cumplimien
to de le dispuesto en el artículo 48 del re 
glamento de la Caja, ha acordado se anu
len los dos citados resguardos, quedanuo 
sin ningún valor ni efecto. 

Madrid, 29 de Febrero de 1916. 
El Director general, 
Eduardo Rodenas. 

(Núm. 861.) 

f i f i » w m 
_______ 

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

INCLUSA 
Don Félix Ruz Cara, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo acorda

do en el juicio de abintestato de Doña Filo
mena Benero Monaco, natural que fué de 
Madrid, hija de Don Santos y de Doña 
Juana, de estado soltera y sesenta a sesenta 
y cinco años de edad, se anuncia por ter
cera y última vez la muerte, sin testar, de 
la expresada causante, ocurrida el día seis 
de Noviembre de mil novecientos catorce, 
en su doraidlio de esta Corte, Plaza de 
San Miguel, número seis, piso terceto nú
mero dos, y se llama a los que se crean con 
derecho a su herencia para que comparez
can ant i dicho Juzgada a reclamarlo aen 
tro del térrnino dé dos meses; **ajó aperci
bimiento de tenerla per vacante si nadie la 
solicitare. «Aju»nia 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provínola, se ©api Je el presen
te, que firmo en Ma drid, á siete de M:"zo 
Me mil eovedentop diez y sds. 

Félix Ruz Cara. ' 
r s j o f sm se E f sccretirrlo, 

Angel Angu lo . 
(C.-44) 



LATINA 
Ea virtud de providencia del señor Juez 

de primera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte, dictada en ocho del ac
tual en el juicio ejecutivo sumario promo
vido por D José García León contra Don 
Pablo Salcedo y López, se saca a la venta 
en pública subasta por segunda vez y por 
la cantidad de siete mil quinientas pesetas 
la tinca hipotecada que en la escritura que 
sirve de base al juicio se describe asi: 
Un solar en el término de Carabanchel 

Bajo, sitio de las Tintas; que lin
da: por enfrente, en catorce me
tros y cuarenta y seis centímetros, 
con la calle de la Amistad, en cuyo 
lindero está obligado el señor Sal
cedo a dejar una faja de terreno 
de ochenta y cinco centímetros de 
ancha para ensanche de la citada 
calle; por su derecha entrando, én 
veintitrés metres y ochenta y dn • 
co centímetros, y por su izquie'r 
da, en veintitrés metros y veinti
siete centímetros, linda en ambas 
con terreno del que este solar se 
segregó, propiedad de Don Fran 
cisco Paino y Jiménez y Don Joa
quín Armengot y Armengot, y 
por su espalda, en dos líneas de 
seis metros y diez metros, respec
tivamente, formando un ángulo 
obtuso entrante muy pronundado, 
con tierra del Conde deSan Rafaei. 
La figura de este solar es lade un 
pentágono irregular, cóncavo, que 
ocupa una superficie de trescientos 
cincuenta y tres metros cuadrados 
y veintinueve decímetros, también 
cuadrados, equivalentes e cuatro 
mil quinientos cincuenta pies cua
drados, con inclusión de la queocu-
palazonadeochenta,y cinco centí
metros que, comoquedadicno, de
be dejar el señor Salcedo a benefi
cio de la calle. Sobre parte de este 
solar se halla construida una casa 
de una sola planta, destinada a 
vivienda, que consta de dos cru
jías: en la primera existe un solo 
local o habitación destinada a sala 
o despacho, y en la segunda, 
tres dormitorios y cocina. 

Afecta la iorms de un rectángu
lo y ocupa uaa superficie de cin
cuenta y nueve metros y treinta y 
cuatro decímetros cuadrados; y 
adosada a ésta y en la línea del 
testero hay una nave diáfana, 
empleada como cuadra o establo, 
que en su proyección también 
afecta la forma de un rectángulo, 
y tiene de superficie dentro de su 
perímetro cincuenta y dos me
tros y sesenta y cinco decímetros 
cuadrados. 

Actualmente se está construyen
do también por el señor Salcedo, 
en parte de las líneas o micros de 
le derecha y del testero, una casa 
de planta baja destinada a vivien
da, compuesta de cuatro habita
ciones, faltando sólo cubrir las: 
aguas, cuya nueva edificación ocu
pa la supercie aproximada de 
treinta y dnco metros cuadrados. 

I I remate se celebrará en este Juzgado, 
sito en le calle del General Castaños, nú
mero uno» piso principal, d día ocho do 
Abril próximo, a las qulnee; adviniéndose J 
que no se admitirá postura Inferior a lá ex
presada cantidad de siete mil quinientas 
pesetas; que para tomar parte en la subasta 

habrán de consignar el diez por dentó de 
ésta; que los autos y la cerfificadóa del Re
gistro de la Propiedad acreditativa del esta
do actual de la finca estarán de manifiesto 
en la Secretarla dd que refrenda, donde 
podrán examinarlos los que lo deseen, en
tendiéndose que todo lidiador acepta como 
bastante la titulado», y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes— 
si los hubiere—al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes; entendiéndose igual
mente que el rematante los acepta y qu -da 
subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Madrid, nueve de Marzo de mil nove
dentos diez y seis. 

V.° B.° 
Moya. 

El Secreurio, 
Juan García Inés. 

(A.—153. ) 

DECANATO 
En virtud de providencia de ayer dictada 

por d señor Juez Decano de los de prime
ra instancia e instrucción de esta Corte en 
d expediente que instruye por comisión de 
la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo 
de Justicia para la cancelación de fianza del 
Procurador de este Co'egio Don Bernabé 
Palacios y Gutiérrez, se saca a la venta por 
primera vez, y término de veinte días, el 
oficio que desempeñó dicho Procurador, 
valorado por el Colegio en la suma de diez 
mil pesetas; previniéndose a los licitadores: 
Primero.—Que el tipo del remate será el de 

diez mil pesetas, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de dicho tipo. 

Segundo.—Que para tomar parte en la su
basta habrá de consignarse previa
mente sobre ia mesa del Decanato 
la suma de mil pesetas, diez por 
ciento del avalúo. 

Tercero.—Los títulos del indicado oficio 
estarán de manifiesto en Secreta
ría, paia que puedan ser examina
dos por los que quieran tomar 
parte en la subasta; previniéndoles 
que deberán conformarse con 
cilos, sin derecho a exigir otros, y 
sin admitírseles reclamación algu
na p.,r deficiencia o insuficiencia 
de aquéllos. 

La subasta que se anuncia por el pres; n-
te tendrá lugar en la Sala audiencia del 
Juez Decano el día ocho de Abril próximo , 
a las tt es de su tarde. 

Dado en Madrid a diez de Marzo de mil 
novecientos diez y seis. 

Federico Grande. 
El Secretario, 

Antonio Aguilar. 
Es copia: 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar. 

(A.—152. ) 

BUENAVISTA 
En los autos seguidos en este Juzgado de 

primera instancia del distrito de Buena vista 
y mi Secretaría a instancia de Don Manuel 
Martínez Fernández, contra las herederos 
de Don Ju n Arias Fernández, sobre pago 
de pesetas, se ha dictado la sentend.a que 
contiene los particulares siguientes: 

Sentencia. 
En lá Villa y Corte de Madrid, a siete de 

Febrero de mil novedentos diez y sds; el 
señor Don Félix Jarabo y García, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavis-
ta de la misma; habiendo visto el presente 

juido declarativo de menor cuantía segui
do entre partes; de una, como demandan
te, Don Manuel Martínez Fernández, ma
yor de edad, casado, jornalero, de esta ve
cindad, defendido por el Letrado Don Emi
lio Marín, y representado por el Procura
dor Don Ramón Calabria y Botella, y de 
otra, como demandados, los herederos de 
Don Juan Arias Fernández, cuyos nombres 
y domicilios se ignoran, habiéndose enten
dido las diligendas con los estrados del Juz
gado, sobre pago de peseta»; y 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a los he

rederos abintestato de Don Juan Arias Fer
nández, cuyos nombres y domicilios se des 
conocen, a que paguen al demandante 
Don Manuel Martínez Fernández la can ti 
dad de setecientas cincuenta pesetas qne 
en la demanda se redaman, sin hacer ex
presa imposición de costas. 

Así por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo, 
Félix Jarabo. 

Publicación. 
Leída y publicada fué la precedente sen

tencia por el señor Don r élix Jarabo Gar
cía, Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista, estando celebrando audien
da pública en la Sala de su Juzgado hoy 
diez y siete de Febrero de mil novecientos 
diez y seis, de que doy te.—Ante mí: Anto
nio Aguilar. 

Y para que sirva de cédula de notifica 
ción a los herederos de Don Juan Arias Fer 
nández, que se insertará en los periódicos 
oficiales por desconocerse los nombres y do
micilios de los mismos, expido la presente 
en Madrid, a sds de Marzo de mil nove
cientos diez y seis. 

El Secretario, 
P. S., 

Manuel Leira. 
( C . - 4 5 . ) 

INCLUSA 
Atauce Terrón (Trinidad), natural de 

Madrid, de estado casada, prosesión sus la 
bores, de veintinueve años de edad, hija de 
Mariano y de Gregoria, domiciliada última
mente en esta Corte, calle de Ercilla, nú-
maro 12, patio núm. 7 , procesada por ex-
pendición de moneda faisa, comparecerá 
en término de diez días ante el señor Juez de 
instrucc ón de la Inclusa de Madrid, Secre
taría del Sr. Angulo. 

Madrid, 23 de Febrero de 1916 . 
El Secretario, 

Angel Angulo. 
(Núm. 7 7 5 . ) ( B . - 4 4 4 - ) 

HOSPICIO 
Mariscal (Juan), profesión sastre, domi

ciliado últimamente en la calle de Fuenca-
rral, 24, principal, procesado por estala, 
comparecerá en término de diez días ante 
el señor Juez del Hospicio, o será puesto en 
la Cárcel en clase de preso comunicado. 

Madrid, 25 de Febrero de 1916. 
V.* B . ' 

loiei w V s o a-.ajhpjet 1 eveuc sai a .ees El Juez, 
Avelino Fernánaez de la Poza. 

El Secretario, 
P. S. del señor Taracena, 

A. Julio Pérez. 
(Núm. 774 . ) (B.—443.1 

CONGRESO 
López Rodríguez (Eula'io Luis), natural 

de Almagro (Ciudad Real), de estado sol
tero, profesión Perito mercantil, de cin
cuenta y dos años, hijo de Pablo y Nieves, 
de estatura regular, pelo negro, ojos al 
pelo, nariz regulir, moreno, domiciliado 
últimamente en la calle de la Palma, 36, 

tercero derecha, procesado por estafa ea 
causa bajo el núm. 128-1913, comparecerá 
en término de diez días ante d Juzgado 
instructor dd distrito del Congreso, Secre
taría del señor Novella, a fin de notificarle 
el auto dictado por la Sala decretando su 
prisión e ingrese en la Cárcel. 

Madrid, as de Febrero de 1916. 
V.* B.# 

El señor Juez. 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm 773.) (B.—442.I 

SAN LOKENZO DEL ESCORIAL 
En virtud de providencia dictada por el 

señor Juez de instrucción de este partido en 
el día de hoy, en sumario que se instruye 
por lesiones a Paulino Gil , se ha acordado 
se cite de comparecencia ante este Juzgado 
por término de diez días, eontados desde la 
inserción de la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, al lesionado Paulino 
Gil Escorial y Ramón Pande, do rnciliados, 
respectivamente, en esa Corte, caUe del 
Barco, núm. 2 3 , primero izquierda, o calle 
de Carretas, núm. 39, Fonda de la Caste
llana, y calle de Santa Teresa, número 9 , 
cuyo actud paradero se ignora, para decla
rar los dos en dicho sumario y ser recono
cido el primero por el Médico forense. 

Y con el fin de que sirva de citación a di
chos individuos, expido !a presente en San 
Lorenzo de! Escorial, a 19 de Febrero 
de 1916. 

Ei Secretario. 
Ledo. César del Pozo. 

(Núm. 781. ) (B — 4 5 0 . ) 

En providencia del día de hoy dictada 
por el señor Juez de instrucción de este 
partido en el surmrio que se Instruye con 
e! número 198-1915, sobre hurte de un 
maletín con efectos y alhajas a Ena Gelve y 
Juana Comba m: . las cuales viajaban en el 
tren correo de Galicia, núm. 2 2 , del día 27 
de Noviembre último, y se dirigían a Alge-
ciras, donde iban contratadas como concer
tista y cupletista, respectivamente, y cuyo 
actual paradero de ambas se ignora, se 
acuerda citar por medio de la presenta cé
dula, que se insertará en d BOLETÍN OTIOIAL 
de esta provincia, a dichas perjudicadas, pa
ra que dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente a! de la inser
ción de esta dicha cédula en el referido pe
riódico, comparezcan ante este Juzgado con 
objeto de recibirlas declaración y ofrecerlas 
el procedimiento. 

San Lorenzo del Escorial, veintidós de 
Febrero de mil novedentos diez y seis. 

El Secretario, 
Ledo. César de! Pozo. 

(Nám. 780.) ( B . — 4 4 9 . ) 

COLMENAR VIEJO 
Llama Martínez (Blas de la), domicilia

do últimamente en Madrid, en Cuesta de 
la Vega, procesado en causa seguida fea 
este Juzgado por robo, se le hace saber que 
la Sección primera de ht Ilustrísima Au
diencia provincial de Madrid, con fecha 
veintiséis de Enero último ha dictado auto 
sobreseyendo provisionalmente dicha causa 
y dejando sin efecto el procesamiento del 
mismo. 

Colmenar Viejo, 25 de Febrero de 1916. 

El Juez de instrucción, 
Acacio Charrín y Martín Vena. 

(Núm. 779. ) (B.-448-) 
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GETAFE 
Méndez López (Joeé), (e) «Melé Leche», 

aaterel de Madrid, de estado soltero, pro
fesión Tendedor de periódicos, de trece 
estos, hijo de Manuel y Antoaie, domicilia
da últimamente en Medrld, calle de Segó 
rie, nasa. } i , letra F, procesado por esta
fa, comparecerá en término de dice días 
ante el juzgado de instrucción de Getefe; 
sajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Getefe, a6 de Febrero de 1916. 
El Juez de instrucción, 

José Aragonés. 
I I Secretario, 

Ledo. Francisco Guillen. 
(Nám. 777.) (B . -446 ) 

Fernáadez López (Jesús), natural de Me
drld, de estsdo soltero, profesión carrero, 
de quiace eños, hijo de Jesús y Balbina, 
domiciliado últimamente en Medrld, calle 
de le Velas, núm. 10, primero, procesado 
par estala, comperecerá en térrrino de diee 
días ante < 1 Juzgado de Instrucción de Ge-
tsfe; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Getafe, s6 de Febrero de 1916. 
El Juez ds instrucción, 

José Aragonés. 
El Secretario, 

Ledo. Francisco Guillen. 
(Núm. 778.) (B—447) 

PALACIO 
Ea virtud de providencie del señor Juez 

de primera insúmela e instrucción del dis
trito ae Palacio de esta Corte, dictada en el 
dia de hoy en el sumario que se instruye, 
hurto de una cartera a Don José Rodrí 
guez Fons, se cita a Constantino Campos, 
para que comparezca en su Sale-eudieacia, 
eita en el Pelado de los Juzgados, calle del 
Genera] Castaños, deatro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
an que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de recibirle 
declarados como acusado; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en ls mul
ta de 5 0 pesetas, con que se le conmine, 
sin perjuicio de edoptarae otras determina-
dones a fin de obligerle s efectuar dicha 
«ampare cen cía. 

Madrid, 22 de Febrero de 1916. 
V . ' B . # 

Adolfo Suárez. 
El Secretario, 

P. D. , 
Antonia Mote. 

(Núm. 776.) (B.—445.) 

J U Z G A D O S MUNICIPALES 

CHAMBERI 
Ea virtud de providencia del señer Do; 

Eduardo de León y Remos, Juez munidpal 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se dta, llama y emplaza a Luciana 
Escobar Rubio, cuyas deaaás dreunetan-
sass y actual paradero se ignoran, para ave 
eantansrasca en dicho Juagado el día 31 
del mm de Marzo próximo, a las nueve 
y medie de sa mañeas, s oslehear juido de 
taitas aúaacre 955 da 1915; baja apercibl-
eaeaate da que, si ae te verifica, le parará 
ai perjuido ave haya lugar. 

Madrid, 03 de Febrero de 1916. 
V.» ! . • 

Eduardo de Lenta 7 

79f-) 
Ordás. 

-468.) 

BU virtud de providencio del señor Don 
Fduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí da asta Cáete, as 
cha, llama y empiezo a Antéalo Gómez Fe
rraras j J ose lo Riafio, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradera se ignoran, 
pasa que comparezcan en dicha Juzgado el 
día 31 de Mano próxima, a las aueve y me
dia , a celebrar juicio faltas número 1.348 
da 1916; bajo aperdbimiento de que, si no 
lo verifican, les parará ei perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, s i de Febrero de agté. 
V.* • . • 

Eduardo de León y Ramas. 
El Secretario, 

Mariana Ordás. 

(••—45») (Núm. 790.) 

Ea virtud de providencia del sector Doa 
Eduardo de León y Ramee, Juez munidpal 
del distrito de Chaaabcrí de esta Corte, ss ri
ta, llaaaa y eaaplaza a Anastaalo dsl Río Diez, 
cuyas demás circunstandas y actual pa 
redera se ignoren, aera que comparezca ea 
dicho Juzgado el día 27 de Marzo, a lee 
nueve y medie, a celebrar juido da faitea 
señalado coa el número 140 de 1916; baja 
apercibimiento de que, si ao la verifica, le 
pasará el perjuido que haya lugar. 

Madrid, 18 de Febrero de 1916. 
V . ' 

Eduardo de León y Ramos. 

(Núm. 800 . ) 

El 
Mariano Ordás. 

(B.-469O 

Ea virtud de providencia del seior Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munid
pal d d distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplara a Viceate Sáiz 
San Martín, cuyas demás d reúna tan 
das y actual paradero se ignoran, pa 
ra quecamporooca an dicho Juagado, d 31 
de Marzo, a lee aueve y media, a celebrar juido 
de taitas señalado coa d número 1.059 de 
1915; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parara d perjuido que haya 
lugar. 

Madrid, 21 de Febrero de 1916. 

V . - B . # 

Eduardo de León y Ramee. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 7 8 7 . ) ( B . - 4 5 6 . ) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Migad Gey y García-Camba, Juez munidpal 
interino dd distrito de Chamberí de ceta Cos
te, se dte, llosas y emplaza a Maaud Fer
nandos Geasález, José Gordo y García y 
Maaud Alvarez Rabiaaes, cuyes demás 
circunstancias y eataal peradero se ignoren, 
pesa que eaanparoanao ea dicho Juaga
do el dio f dd mes da Abril próxi
ma, e Las nueve y medie, a celebrar juido 
de faltas señalada cea d aemere 1.4-1 de 
1915; haya apor cabimiento de eme, d aa la 
vortnuaa, Loa sereré d p arfando ateo haya 
hagar. 

Madrid, s8 de Febrero da tgif. 
V . #

 I . " 

Migud Gay. 

854) 
Mar «ana Ordás. 

f » - 4 9 « . ) 

Ea virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo'de Leóa Ramos, Juez muñid 
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte, 
se dta, llama y snaplsat a Hermeoegildo Va 
lere García y Aardio Guerrero Marques, 
cuyas demás dreu anotadas y actual parade
ro se ignoran, para eme comparezca a en 
dicho Juagada, d 29 de Mano, a las aue
ve y media, a celebrar juicio de saltas se
ñalado coa d número 1.335 da 1916; bajo 
apercibimiento de eme, d ao la verifican, 
les parará d perjuido que haya lugar. 

Madrid, s i de Febrera de 1916. 
V . * B.« 

Eduardo de Leóa y Ramos. 
B Secretario, 

Mariana Ordás. 
(Nám. 797.) (B .-486.) 

Ea virtud de previdencia dd señor Doa 
Eduardo de León y Ramos, Juez munidpal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
dta, Llama y emplaza o Sel ustiene Aldiver Au-
drésy Ber na r do González Fresneda, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se igno 
ran, para que campare sean en dicho Juzga 
do,d dia 29 do Marzo, a las auev: y medie, 
a celebrar juide de faltas señalado cead nú 
mere 1.545 de 1916; baje a» a* d M asiento 
de eme, d aa lo verifican, lee parará d per
juicio eme haya lugar. 

Madrid, ai de Febrero de 1916. 
V.» ! . • 

Eduardo de Leóa y Ramea. 

(Núm. 802.) 

Mariano Ordás. 

(8 . -471 . ) 

Ea virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Rasaos, Juez muni 
capel ael distrito de r h a naborí de eata Cor
te, se dta, Llama y condeza a Mariano 
Sánchez Baena, cuyas demás circunstancias 
y actúa! paradero se ignoran, para que 
comparezca ea dicha Juzgado, d dio 31 de 
Marzo próximo, a Las nueve y media, a ce
lebrar juido de taitas señalado con d nú
mero 865 de 1915; baje aperdbimiento de 
que, si ao lo verifica, le pararé d perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 21 de Febrero de 1916. 
V . # B.* 

Eduardo de León y Remos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 801.) (B.—470.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramee, Juez munidpal 
del distrito de Chamberí de eata Corte, 
se cita, llama y emplaza a Francisco Dorada 
Bermejo, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado o extinguir la peaa impuesta en jui
do faltas núm. 1.540 de 1915; bajo aperdbV 
miento de que, d no la verifica, le pa
rará d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 18 de Febrera da 1916. 
V . - I V 

Eduardo de Leen y Raí 
E l 

Mariano Ordás. 
ANúm. jU.) (1.-45*-) 
aa vtmd da providencia del sector Don 

Edusrda de Leóa y Ramoe, Juca peanaripsl 
del cástrete da Cíese»arf dt e a Car 
te, ae «tu. uaná* y enaplaaa a Francisca Ra-

actual paradero se ignoran, pero que ea 
términode segundo día conapareacc rn dicho 
Juagado a extinguir Le pena Impuesta en d 
juido de faltas número 1.612 de 1915; bajo 
aperdbimiento de que, d no lo verifica, le 
parará d perjuicio que hoya lugar. 

Madrid, s i de Febrera de 1916. 

V . * B . # 

Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Mariano Ordáa. 

(Núm. 789.) ( B . - 4 5 8 4 

En virtud de providencia dd señor Doa 
Miguel Gay y García-C amba, Juez muni dacá 
interino del dtatrite de Chamberí de eata Cor
te, se dta, llama y emplaza a Vicente Sacris
tán y Leoncio Martínez Lombardero, cuyas 
circunstancias y actual paradero se ignoren, 
pars que, en término de segundo día, com
parezcan ea dicho Juagado e extinguir Ja 
pena impaesta en juido de faltas núm. 1. íéi 
de 1915j bejo aperdbimiento de que, d aa 
La verifican, lea parará d perjuido que hafa 
higar. 

Madrid, as de Febrero de 1916. 
V . # B.* 

Miguel Gay. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Néea. 794.) (B . -46J.) 

I a virtud de providencie dd señar Dea 
Eduardo de León y Ramos, Juca munidpal 
del distrito da Chamberí de eata Car-
te, se cita, llama y empieza a Oreado Velás-
ques Velasco y José Navarra, cuyas decena 
cu-cunataociae y actual paradero so ignoran, 
para que, ea términode segunda díe, compa
rezca a en dicho Juzgado e extinguir La pena 
impuesta ea juido ds faltas número 1.396 da 
1915; bajo apercibimiento de que, si no k> ve
rifica a. les parará d perjuido que haya lugar. 

Madrid, se de Enere de 1916. 
V . # B." 

Eduardo de Leóa y Rasaos. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

fNúm. 793.) (B.—462^ 

J U Z Q A O O S M I L I T A R E S 

REGIMIENTO DE INFANTERIA SAN 
FERNANDO, NÚM. 11 

Fdto Brafia (Julián), hijo de Julián y da 
Asunción, natural de Madrid, distrito de le 
Latina, avecindado en lo calle Urgel, nú
mero dios, bejo, de veinticinco años de 
eded, de oficio matarife, soltero, estatura 
un metro seiscientos cincuenta y sis; sus 
senos son: pelo castaño, cejas al pelo, ojea 
osules, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano, frente regular; cenes 
psrt culeras: lunares en d lado iequierde 
de le cábese; filiado por el cupo d2 le La
tine del reemplazo de mil novedentos quin
ce; proceeado por haber faltado al embar
que, comparecerá en d plaza de treiata 
días, que se contarán deede d ea qae se 
publique esta requisitorio, ente el Pri asar 
Teniente Jues instructor dd Regimiento ds 
infantería San Fernando, número once, 
Don Antonio Romero Villas; haciéndosele 
saber que, de ao verificarlo, se le declarará 
rebdde. 

Melilla, 21 de Febrero de 1916. 
E l Primer 1 entente Juta, 

Antonio Romero. 
(Nám. 807.) (aV-474->_ 
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